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FR ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION ST- 

OS ES 

MULTANEA DE COMPANIA ANONTMA DENOMI- 

NADA ALOAPSA S.A. ========-=- 

á a , Pdo ¿O CAPITAL : $ 800,00.--=-==-===-=-=-- 

7 encats y»   
Uarta Ue 

En SES A Capital de la Previncia del Gua- 
  

yas, República del Ecuadon a, diecisiete días de Mayo gel 
  

año dos mil doce, ante mí£, Abogado RENATO ESTEVES SANUDO, 
  

Noatanío Encangado de fa Notaría Cuanta por Licencia de su 

Tltutan Docton Alberto Bobadilla Bodero, companecen: Los 5e- 
  

10 
ñones Ingeniena VIOLETA PATRICIA LOPEZ ASPIA4ZU, Divonciada , 
  

41 
CHRISTIAN DAVID ESPARZA LOPEZ, soltero, Ingenteno , MANUEL 
  

12 
ANDRES ESPARZA LOPEZ, soltero, empleado , y, KRYSTEL MARIA 
  

13 
ESPARZA LOPEZ, solíierna, estudiante , 7” todos pen £uU4s propos 
  

14 
denechos .- Los comparecientes son mayores de edad, ecuato- 
  

15 níianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse 
  

16 
y contratar a quíenes de conocerntos personalmente doy $e .- 
  

17 Blen ¿nstruidos en el ebjete y sesutiados de esta escritura, 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

a fa que pareceden con amplia y entena fibentad, para sun 
  

| otorgamiento me presentan la minuta del tenon s4quiente .- 

MINUTA :- SENOR NOTARIO : - Sl2avase ¿ncorponan en el 
  

Registro de Escrítunas Páblicas a su cargo, una por £a cual: 
  

conste el contrato de CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPANIA 
  

ANONIMA y más estipulaciones que ¿e determinan al tenor de 
  

Las cláusulas siguientes : PRIMERA : OTORGANTES :-  Concu- 
  

anen a La cetebración del presente contrato de Compañíta, en 
  

calidad de fundadones, fos ¿eñernes Ingeniena VIOLETA PATRI- 
  

CIA LOPEZ ASPiIAZU; CHRISTIAN DAVID ESPARZA LOPEZ; MANUEL AN- 
    281   DRES ESPARZA LOPEZ, y, KRYSTEL MARIA ESPARZA LOPEZ, todes 

a 

 



ecuatorianos, mayones de edad y porn 5us propics derechos, 
  

quíenes declaran que es 5u voluntad unán 5us capitales e ¿n- 
  

dustrías para forman una Compañía Anónima que 5e negáíná por 
  

ta Ley de Compañías, el Cédigo de Comercio y Los Estatutos 
  

que constan a continuación : SEGUNDA : ESTATUTOS DE LA COM- 
  

PANIA .- ARTICULO PRIMERO : DENIMINACION, NACIINALIDAD Y DO- 
  

MICILIO : _ Con la denominación de ALOAPSA S.A., se constí- 
  

tfuye una compañía anónima de nacionalidad ecuatoníana, cuyo 
  

domicilio sená la ciudad de Guayaquát, Provincia del Guayas, 
  

10 
República del Ecuador, pero pedrá abriín sucuntsales e agen- 
  

“4 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

cías en cualquíen lugar del tennitonio nacional o del extran+ 
  

eno .- ARTICULO SEGUNDO : OBJETO : - La Compañía fendrná 
  

pon objeto, principalmente, dedicanse a fa construcción, 
e. a 

  

mantenimiento y steparnación de cbnas civiles de Ingeniería en 

  

  

general, tales como carreteras, caminos vecinales y víaduc- 
  

AAA A y yA q-PEuIqA2z«:«.A 

tos; atlteantanitlas, ductos, canales de riego, parques, pla- 
  

za4 y edigicios .- También poddrá dedicanse a fla actíiv£dad 
  

4nmobitianíia, mediante la edificación, compra, venta y adma- 
  

nistración de toda clase de bienes inmuebles, unbancó o nu- 
  

rates, sujetos o no al régimen de propiedad horizontal, de 
  

viviendas unifamiliares y multigamilicanes, centios comencia- 

  

Lts, centros deportivos, residencias, condominics así como 
  

a la compra, venta, disinibución y comenciíalización a nivel 
  

nacicnal, de toda clase de mateniates de consirnucelón, equí- 
  

pos, maquáínarnias y todo lo retaciecnade con la decoración ; , 
  

A la actividad agrnepecuanta mediante la exportación, ¿mpon- 
  

tación, .£tlabernación y distribución de matentates y preductos 
    28 

> t > e Lá Lá , A Q 4 t É . £   
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materias primas y toda clase de productos elaborados O semí- 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 | efabornados, agropecuarios, natunales o químicos de » 

3 bre, pana el consumo humano y animal ; A la exp ¿acadr ga tk 

al cota en todas sus fases, desde el cultivo, la lósee den 
1%, 

5 comerncialización, dentro o fuera del Pals ; Á cooora y $ 

6 ta y comencialización de vehículos, nuevos o us EA 

| Como de sus repuestos, pantes y accesorios, en general; Tam- 

g| bién podrá dedicanse a ta compra, venta, ¿mpontación y co- 

9| merncialización de toda clase de elecitrodomésticos en General 

10 de equipos de computación y procesamiento de datos, computa- 

a1l donas y 5us nepuestos pantes y accesonios de soiwane y hand- 

12| wane, servicios de ¿ntennet y publicidad en general; A la 

43| “aptuna e ¿ndusitrialización de productos del man, de los 

1a| a1tos y lagos y su comencialización, instalación de laborato- 

45] 2405 para la producción de lanvas de camarones y otras espe- 

46 cíes bíocacuaticas; También podrá dedicanse a la comerncialí- 

47 zación, organización, agencía y neprnesentación de toda clase 

1s[ de festivales, espectáculos y programas antisticos, deponti- 

s9[ vos y culttunales en general; Á la compra, venta, importación 

20 elaboración y comencialización de toda clase de ¿nstrumentos 

21 musicales, equipos de sonidos y grabación, $us accesorios 

22 pantes y nepuestos ; A la fotografía y a la publicidad; A la 

23, 4nstalación de Redes, Radío bases, BTS, Flexís, Antenas, Re- 

24 petidonas, Enlaces, Powents, Flext Multí£ Radio y todo lo 1e- 

25 ftacionado con la Ingenienía de las Telecomunicaciones en ge- 

26| neral .- Pana el cumplimiento de sus fines la compañía podrá 

27, “*ealízan todos tos actos y celebran todos Los contratos e£- 

os | víles y mencantiles penmitidos pon la ley y que tengan netla-   
 



ción con su objeto .- ARTICULO TERCERO. : - PLAZO : - 
  

El plazo de dunación de la compañía es de CINCUENTA ANOS, 
  

  

contados a pantin de fla ¿nsernipción del presente contrato 

en el. Regístno Mencantil, plazo que podrá sen prorrogado o 
  

disminuido, en cualquien tiempo, por resolución de la Junta 
  

General de Accionistas .- ARTICULO CUARTO : - CAPITAL :- 
  

El: capital de la compañía es de OCHOCTENTOS DOLARES DE LOS 
  

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

-24 

25 

26 

27 

por 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y está dividido en OCHOCIENTAS 
  

acciones nominativas, ondinaníias, de un valor nominal de Un 
  

Dólan cada una, porn las que se emitinán los respectivos 1£- 
  

tutos que ¿senán finmados pon el Presidente y porn el Gerente 
  

de la compañía para su validez y estanán numernados del Uno 
  

a la Ochocientas .- ARTICULO QUINTO : -— DE LOS ACCIONISTAS: 
  

Se consídena como tal a quíen aparezca debidamente negistra- 
  

do. en el libro de acciones y accionistas que £levaná la com- 
  

pañía .- Lag acciones podrán transjferninse mediante nota de 
  

cesión, la que constaná en el título conrnespondiente 0 
  

  

en una hoja adherida al mismos, fánmada por el cedente y 

pon el cesionanio y produciná efectos legales desde la ¿echa 
  

ión (b de accio aceroníistas, de 

pa 1 y ifácad tul le ginizi 

5e emitinán cuando las acciones se encuentren fiíbernadas y 
  

podrán nepresentan una o más acciones .- Entregado el centí- 
  

f4cado o título al accionistas, este susecnibiná, en el mismo 

  

acto, el conrnespondiente talonanio .- ARTICULO SEXTO :- 
  

PERDIDA O EXTRAVIO DE ACCIONES : - Sí un centifícado o ££- 
  

tulo de acción se extraviane, la compañía podrá anulanto 
    28 previa publicación que, pon £nes días, se haná a costa del - 
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accionista, en un díanio de mayor cinculación en el domic4- 

fío principal de £a compañía .- Transcunnádos ineínta días | 
  

desde la fecha de la última publicación, ¿e procedená a la 
  

anulación conrnespondiente, lo que extiínguiná los derechos 
  =3 

¿nhenentes al centificado o titulo extraviado, debí as OYES 

jeniínse uno nuevo al accionista .- ARTICULO febria 

    

  

  

  

  

10 
¿e emitan en caso de aumento de capital, dentro de los trein 

  

11 
ta días siguientes al de la publicación porn fa prensa del 
  

12 
acuerndo de la Junta General .- Los accionistas que estuvie- 
  

13 xen en mora dle pago de la suscripción del capítal o del úl- 
  

14 
támo aumento, no podrán ejencen este denecho mientnas no pa- 
  

15 
guen lo que adeuden .- Los accionistas tendrán derecho a 
  

16 
voto en las Juntas Genenales en propornción al valor pagado 

  

17 
de sus acciones .- Sí el centificado o titulo de acción am- 
  

18 
para a más de una acción, 58e considenaná pana el accionistas 

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

tantos votos cuantas acciones represente el título, en pro- 
  

ponción a su valon pagado .- ARTICULO COTAVO : - AUMENTO 
  

o - í ¿(ncuenta por 

ciento del capital inicial o el del último aumento, la com- 
  

pañía podrá acorndarn el aumento del capital suscnáto .- 
  

ARTICULO NOVENO : GOBIERNO Y ADMINISTRACION : - El Gobíen- 
  

no de la compañía lo ejenerá la Junta General de Accionistas 
  

la que constituye el óngano supremo .- La administración es- 
  

taná a cango del Presidente y del Genente .- ARTICULO DECI- 
    28   | MO : - DE LA JUNTA GENERAL : - La Junta General de Accionis- 
 



ta será convocada pon el Presidente y-o porn el Genente de 

  

La Compañía, mediante aviso que se publicaná en uno de los 
  

códi l - e .. £ [ . Lá . . e 

de la compañía con ocho días de anticipación, porn lo menos, 
  

al fijado pana la neunión .- Las Juntas Genenatles se neuná- 
  

10 

41 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

rán ondinaniamente, dentro de los 1ne3 meses posteniones a 
  

La finalización de cada ejercicio económico, y extraordina- 
  

riamente en cualquier tiempo, para tratan cualquier asunto 
  

detenminado en la convocaternía, de acuerdo con la Ley, 
  

senán presididas por el Presidente de La Compañía y el Ge- 
  

nente actuaná de Secretanío .- Las actas de las sesiones 5e 

  

2Zlevanán en hojas debidamente folíadas y 5e extendrán de 
  

conformidad con el respectivo reglamento .- No se nequerniná 
  

de convocatornía para la celebración de una Junta Universal, 
  

de conformidad con fo que dispone el Antícuto doscientos 
  

treinta y ocho de la Ley de Compañías .- En este caso, 
  

todos los accionistas concurnnentes deberán susecrnibin el Acta 
  

de la Junta, bajo sanción de nulidad y podrán neunínse en 
  

cualquien lugar dentno del tennitoní“o nacional .- ARTICULO 
  

UNDECIMO : - QUORUM DE INSTALACION Y DE RESOLUCIÓN ; - 
  

Salvo disposición en contranio de la Ley o de estos estatu- 
  

£05, el quónum de instalación de la Junta General, sea ondá- 
  

nanáa o extraondinantia, sená de, porn lo menos, el cincuenta 
  

y uno porn ciento del capital pagado presente o nepresentado 
  

cual se trate de primena convocatonía .- En ¿segunda convoca- 
  

tonía, la Junta se neunirná con el númeno de accionistas que 
  

concunnan a ellas, lo que seharná constan en la convocatonia 
    28 Salvo disposición en contrnanio de la Ley o de estos estatu- 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

tos, las nesoluciones de fas Juntas General se tomarán por: 

  

simple mayoría del capital pagado concunnente a la reunión.- 
  

Los vetos en blanco y las abstenciones ¿e sumanán a la mayo- 
  

nía .- ARTICULO DUODECIMO : - ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GE- 
  

NERAL : - Son atribuciones de la Junta General de Acceso 
y ésSIEVA 

tas : a) Elegín o neelegín pana un perniódo de cines óñogued, 

  

Presidente y al Genente de la Compañia; b) Etegán [pr nec tRAd 

ez " . . - 2 " 
para u perniódo de un año un comisario principal y n9osupten, 

  

te; a] Conocer anualmente las cuentas d pérdidas y gano 
  

ef balance general y los estados financieros de la compañía, 
  

los informes de los administradones y del comisanio y nesol- 
  

ver sobre ellos .- El balance y Las cuentas en general sólo 
  

podrán aprobarse cuando estén precedidos del ¿nforme del eo- 
  

miísanio; d) Resolver sobre la distrnibución de beneficios, 
  

la amortización de las acciones, fa nefonma o modificación 

de los estatutos, la disolución anticipada y la liquidación 
  

de la compañia; en este caso, designan a los fíquidadornes y 
  

fijan el procedimiento pana la liquidación; e) Conocen y ne- 
  

solven sobre la confonmación de násenvas especiales; 4 ) Auto. 

  

nizan La enajenación o el gravámen de ¿inmueble de propiedad 
  

de fa compañía; y, 3) las demás que determine la Ley .- 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO : REPRESENTACIÓN LEGAL : La nepre- 
  

sentación legal, judicial y extrajudicial de ta compañía la 
  

ejencená el Genente en forma individual, s5¿n más limitacio- 
  

nes que las deteanminadas en la Ley y en estos estatutos . - 
  

Pana enajenan e gravan inmuebles de la compañía necesitaná 
  

autonización expresa de la Junta Genenatl .- ARTIUCLO DECIMO 

      CUARTO : ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- Son henibuciones del 

A
 

  



Presidente : a) Subrogar al Genente y, sólo en este caso, 
  

ejercen la neprnesentación legal y las demás atribuciones 
  

del subrogado; b) Presidia las Juntas Genernales de Accionis- 
  

zas; c) 3usenibin las convocatonías y las Acías, Los centá- 
  

fícados y títulos de acciones conjuntamente con el Genente y 
  

Los nombramientos de los funcionanios designados por la Jun- 
  

ta General, excepto el suyo, que será firmado por el Genente 
  

y, d) Administnan en fonma amplia la compañía .- ARTICULO 

  

DEICMO QUINTO : - ATRIBUCIONES DEL GERENTE : - Son atrábu- 
  

10 
ciones del Gerente : a) Ejencen la representación legal de 
  

11 
ta compañía, judicial y extrajudicialmente, en forma ¿ndivi- 
  

12 dual; b) Administaan con poderes amplios la compañía, con- 
  

13 
tratan y despedía tnabajadones, celebran toda clase de actos 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

y contratos nelacionados con el objeto de la compañia; ce) 
  

Presentan a la Junta General el balance general, el estado 
  

de pérdidas y ganancias, la propuesta de benef cios junto 
  

con la memornía explicativa de su gestión y de la situación 
  

económica de La compañía, precedidos del informe del comiísa- 
  

A£0, y ponentos a disposición de los accionistas en las of4- 
  

cínas de la compañía, porn lo menos quínce días antes de la 
  

¿echa senalada para la neunión de la Junta General que deba 
  

conocerntos; d) Conceder podenes especiales pana casos deten- 
  

minados; e) Cumpltiín y hacen cumplán las nesoltuciones de la 
  

Junta General ; (4) Ejerncern sus funciones sin más liímitacio- 
  

nes que las establecidas en ta Ley y en estos Estatutos.- 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO : - FISCALIZACIÓN : - La f4scaliza- 
  

ción d ela compañía estaná a cango de un comiísanio principal 
    28 y otro suplente, designados porn la Junta General, quienes 
  

  

 



IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7426691 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FRANCO CANDELL JORGE EDUARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/04/2012 9:15:11 AM 

  

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ALOAPSA S.A. 
APROBADO 

  

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/05/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOM IBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRÁN! JNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ A 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

 



    

      

      

     

| Banco Bolivariano C.A. 
RUC 0990379017001 % 

LA 

e 
2h 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPFTAL zh 

No... 000011KC014582-4 h 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en sl 
formación. ALOAPSA S.A. XXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXX RS Ss 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspon Ménse 

a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: pe 

   

    

  

D 
Y,   

  

      
        

  

    

NOMBRE CANTIDAD : 
ESPARZA LOPEZ CHRISTIAN DAVID $40.00 z E Si 

ESPARZA LOPEZ KRYSTEL MARIA $40.00 E. E SS 
ESPARZA LOPEZ MANUEL ANDRES $40.00 2 car Y 

el 

LOPEZ ASPIAZU VIOLETA PATRICIA 7 $80.00 Í 

TOTAL $ $200.00 7% 
- DR 
$ pa 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el.Banco como depósito de plazo mayor 1020 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual NA 

del .75%  ,salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. We 
. YA 

- > 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante E 

- legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicadc pS 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos (ES 

“ . aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. - E 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este Ki 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente ko 

- según el. caso. Pp 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos ci 
. han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. A 

OIR USA 

NA 
GUAYAQUIL, 15 DE MAYO DE 2012 Ú 

Se SS 

FIRMA LIECRAZADA Ñ 

OS 
Ñ 

A N?. 0005850. h 
A $ 

TZ LEC Sn TRA RARA EA ERA e RR,
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tendrán las atríbuciones y debernes determinados en la Ley 

de Compañías .- ARTICULO DECIMO SEPTIMO : DE LAS UTILIDADES: 
  

Las utilidades se distríibuinán anualmente, en proporción al 
  

>
 

valon pagado de fas acciones .- De las utilidades líquidas y 
  

nealízadas s5e ¿segreganá una cantádad no menor al díez por 
  

] AS ciento pana formar el fondo de reserva legal, hasta quésal- 
  

10 

Lo ¿ae + 

2 — 

yd ESE 
susenáto .- ARTICULO DECIMO OCTAVO : - DISOLUCION Y LG 1 

      
CIÓN : La compañía se disoluena en los casos 

fa Ley de Compañias, y, anticipadamente, cuando así lo ne- 

  . . : 1 . 
cance, pon lo menos, el cincuenta porn ciento del feápii Lot 

    

¿ 

A 
o 

a
 
A
n
 
e
S
 

Y 

% 2
 

  

11 
suetva la Junta General, la que desiígnaná a los liíquidadones 
  

12 práncipal y suplente, les fijaná su nemunenación y el pro- 
  

13 
cedimiento para la liquidación .- TERCERA :- INTEGRACION 
  

14 
DEL CAPITAL :- El capital de la compañía que ¿e forma queda 
  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

¿ntegnado de la siguiente manera : La Ingeniera Violeta Pa- 

  

tnicia López Aspíazu, suscribe Airnescientas veinte acciones 

  

nominativas, ondinanias de un Dólan de los Estados Unidos de 

  

Aménica cada una y paga el veinticinco porn ciento de 5u va- 

  

Lon en numenarnto; el señon Christian David Esparza López, 

  

susenáíbe Ciento sesenta acciones nomiínativas, ondinanias de 

  

un Dólan de los Estados Unidos de América, cada una y paga 

  

el veinticinco porn ciento de 4u valor en numexanto; el señor 

  

Manuel ANdnés Espanza López, suscribe ciento sesenta accio- 
Jr 
  

nes nominativas, ondinanías, de un Dólan de los Estados Uná- 

  

dos de América cada una y paga el veinticinco porn ciento de 
  

su valor en numenanio, y, la señorita Knystel Manía Espanza 
  

López, suseníbe ciento sesenta acciones nomimatávas, ondina- 
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y paga el veinticinco por ciento de su valon en numerardo.- 

  

El saldo del capital suscaito, es decin el setenta y cá4nco 
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de esta escrítuna .- Agregue usted, señon Notario, las demás 
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mento, firmado ) Abogado Eduardo Franco Candetl .- Regisino 
  

Profesional númeno míf diecinueve .- Hasta aquí la minuta.- 
  

En consecuencia los otorngantes se ratifican en el contenido 
  

de la minuta ¿nsenta . - Leída esta escritura de principio 
  

a fán, por mí, el Notanío en alta voz, a los oftongantes és- 
  

tos la aprueban en todas ¿us pantes 5e ajinman natifican y 
  

fánman en unidad de acto conmigo el Notanio de todo lo cual 
  

doy fe .- 
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NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA VE COMPANIA ANONIMA 

DENOMINADA ALOAPSA S.A. .- 
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El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOTARIO PUBLICO - 
CUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso de las facultades 

legales de que se encuentra investido, DA FE, de que 
ha tomado nota al margen de la matriz de fecha 

17 de Mayo del 2012, de lo dispuesto en la Resolución 
No. SC.1J,DJC.G.12.0003418, del 29 de Junio del 2012, dictada por 
el Subdirector Jurídico de Concurso Preventivo y Tramités 

Especiales, Ab. Melba Rodríguez Aguirre, Ade que hg sido 

aprobada la constitución de la compañía ALDAPSA S,A., según 

consta de la escritura pública que antecede 

Guayaquil, 9 de Julio del 2012 

   
Dr. ALberto Bobadilla Budero 
Notario Cuarto de Guayaquil



,,Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.588 
FECHA DE REPERTORIO:12/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO:14:02 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiséis de Septiembre del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N*  SC.IJ.DJC.G.12.0003418, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Subdirector 
Jurídico de Concurso Preventivo y Tramites Especiales, AB. MELBA 
RODRIGUEZ AGUIRRE, el 29 de junio del 2012, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
ALOAPSA S.A., de fojas 102.956 a 102.975, Registro Mercantil número 
17.539. 

      
    

            

   
      
    

  

   

      

ORDEN: 50588 

PU HN 
Mi 

1x 

A) 
3a 9EDODODDIHO + 

O AR <N 

. AU AD 

ME
 

  

l a ; 
y 

A A h AB. LETTY JIMENEZ P. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

O A DEL QUIE 

Guayaquil, 27 de Septiembre de 2012 

$ 20,00 

REVISADO POR: 4 

372567 
IMP. IGM, ea



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.12. 0. SC.SG.CAU.G.1 002899” 

Guayaquil, - 5 DIC 2012 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALOAPSA S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

      Ab. Mauricio Trujillo Arizaga 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (S) 

MTA/evm  


